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DESARROLLO URBANO 
Tizayuca, Hidalgo a 13 de enero del 2023 

Rara vez, la ciudadanía somos conscientes de que los predios que se poseen solo 

pueden ser destinados a los usos permitidos en los instrumentos de planeación

territorial. Es decir, principalmente en las ciudades, cada lote de tierra tiene posibles 

usos preestablecidos y, por lo tanto, su aprovechamiento se encuentra limitado

por las leyes aplicables. Eso incluye la necesidad de saber como ciudadanos que 

a cada uso de suelo también corresponde en el momento de edificar una licencia 

En municipios como Tizayuca,  los instrumentos de planeación terr itorial  se 

entendieron inst itucionalmente sólo como requisitos de ley y no desde su 

carácter estratégico para, a partir de los mismos, detonar el desarrollo económico,

la movilidad sustentable, el equilibrio hídrico y el cuidado al medio ambiente. 

Se trataba de documentos  que, una vez aprobados, se guardaban en el archivero

Ahora, en el gobierno del cambio verdadero a nivel municipal, una de las decisiones

de administración pública con más impacto en nuestra visión de políticas públicas,

ha sido la de otorgar preponderancia a nuestro principal  instrumento de planeación

territorial para realizar diagnósticos, análisis y propuestas de solución a los problemáticas

sociales detectadas. De esta forma, el plan municipal de desarrollo urbano y ordenamiento

territorial de Tizayuca se convierte en un documento conocido, entendido y consultado

por los encargados de la administración pública, principalmente en el primer y segundo nivel

pero que también está disponible para todas y todos quienes habitamos el municipio.

De ahí que hoy en día, la ciudadanía en nuestro municipio pueda entender que los usos de

suelo compatibles con el polígono en donde se encuentran sus propiedades, buscan optimizar

los impactos favorables de sus acciones y las de los propietarios de otros predios alrededor y,

al mismo tiempo, mitigar los impactos desfavorables. Así se evitan, por ejemplo, construcciones

de unidades habitacionales junto a zonas industriales de alto impacto ambiental.

de construcción. 

o se consultaban pocas veces.

Susy Ángeles 
Presidenta Municipal de Tizayuca, Hidalgo.
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LINEAMIENTOS DE PERCEPCIONES DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV, así como 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 115, 138, 144 y 157 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo; 34, 66, 67, 69 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo, 95 Ter 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo; 21 y 138 Bis de la Ley de los Trabajadores al Servicio 
de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo; y 
84 de la Ley  Federal del Trabajo, se emite el presente documento a fin de establecer las normas, directrices y 
lineamientos respecto a las remuneraciones ordinarias y extraordinarias de los integrantes del 
Ayuntamiento así como de los servidores públicos de la administración centralizada del Municipio de Tizayuca, 
Hidalgo, conforme a lo siguiente: 

Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones que regulan las percepciones 
de los Integrantes del Ayuntamiento, así como de los servidores públicos del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, 
en apego a la normatividad vigente en materia presupuestaria, administrativa y de disciplina financiera. 

Artículo 2. El presente instrumento será aplicable a todas las personas servidoras y funcionarias públicas que 
desempeñen funciones en el Ayuntamiento o en las dependencias del Municipio, bajo las modalidades de: 

• Integrantes del Ayuntamiento;
• Personal de base;
• Personal de confianza;
• Personal de Lista de Raya;
• Personal eventual; y
• Personal por honorarios.

Artículo 3. Las disposiciones que emita la Secretaría de Finanzas del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, regularán 
de forma complementaria y en todo lo no previsto en el presente instrumento el otorgamiento de las 
remuneraciones de los servidores públicos del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, sin sobrepasar los montos 
establecidos en el Presupuesto de Egresos, con las excepciones establecidas en el presente para el caso de las 
percepciones extraordinarias.  

Artículo 4. La aplicación de los presentes lineamientos corresponderá en lo conducente a la Dirección de 
Recursos Humanos, a la Coordinación de Nómina de la Dirección de Egresos del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, 
así como a la persona titular de la Secretaría de Finanzas del Municipio de Tizayuca, Hidalgo.  

Artículo 5. Los términos y definiciones para efectos de los presentes Lineamientos serán los siguientes: 

I. Condiciones: Las Condiciones Generales de Trabajo del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, del Sindicato
Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tizayuca, Hidalgo.
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II. Ley: La Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatal y Municipales, así como de los
Organismos Descentralizados del Estado de Hidalgo.

III. Percepción bruta: Remuneración total antes de impuestos y deducciones.
IV. Percepciones extraordinarias: Ingresos que no forman parte del sueldo ordinario, como

gratificaciones por hora o compensaciones especiales, derivado de la realización de trabajos fuera de
la jornada laboral ordinaria.

V. Percepciones ordinarias: Los pagos por sueldo y salarios, o dietas en su caso, conforme a los
tabuladores autorizados y las respectivas prestaciones, que se cubren a los integrantes del
Ayuntamiento y servidores públicos del Municipio de Tizayuca, Hidalgo de manera quincenal por el
desempeño de sus funciones, de acuerdo con el nivel del puesto que ocupan, considerando sueldo
base, así como compensación, apoyo económico, gratificación y/o compensación según aplique.

VI. Personal de confianza: Aquellos así catalogados por el Presupuesto de Egresos.
VII. Personal de base: Personal de base sindicalizado, perteneciente al Sindicato, en términos de lo

establecido en el padrón correspondiente.
VIII. Personal Operativo: Personal Operativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadano, es decir elementos

de policía en cualquiera de sus modalidades, que realicen funciones operativas, así como Bomberos
IX. Personal de Lista de Raya: Personal así establecido en el Presupuesto de Egresos para la realización 

de diferentes labores previamente establecidas para la plaza respectiva, quienes deberán entregar
bitácoras de sus trabajos y gozarán de las prestaciones establecidas en el Presupuesto de Egresos,
así como en el presente instrumento

X. Personal Eventual: Personal así establecido en el Presupuesto de Egresos, el cual no tiene estabilidad 
en el empleo, toda vez que la contratación se realiza para un trabajo por temporada, renovándose, en
su caso, cada 3 meses su contratación, quienes deberán entregar bitácoras de sus trabajos y gozarán 
de las prestaciones establecidas en el Presupuesto de Egresos, así como en el presente instrumento.

XI. Prestaciones: Derechos laborales adicionales como aguinaldo, prima vacacional, seguro de vida, entre
otros.

XII. Sindicato: El Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tizayuca, Hidalgo.
XIII. Sueldo base mensual: Monto asignado por plaza conforme al tabulador autorizado, también

denominado sueldo.

Remuneraciones 

Artículo 6. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del 
trabajo.  

Artículo 7. Las remuneraciones a que se refiere el artículo anterior se integran por las percepciones ordinarias 
y extraordinarias, agrupadas en los conceptos siguientes: 

Tercera  Edición Página 212 de 219



I. Percepciones ordinarias y Extraordinarias para los Servidores Públicos:
I.1. Percepciones Ordinarias.
I.1.1. Sueldo base mensual;
I.1.2. Sueldo base mensual a personal eventual
I.1.3. Sueldo base mensual a personal de lista de raya
I.1.4. Dieta (síndicos y regidores);
I.1.5. Gratificaciones;
I.1.6. Compensaciones; y
I.1.7.  Apoyo económico.

I.2 Prestaciones por mandato de ley.
I.2.1 Aguinaldo;
I.2.2. Prima Vacacional.

I.3. Prestaciones contempladas en las Condiciones Generales de Trabajo del Sindicato Único de
Trabajadores al Servicio del Municipio de Tizayuca, Hidalgo.
I.3.1. Canasta básica;
I.3.2. Despensa;
I.3.3. Quinquenio;
I.3.4. Bono sindical; y
I.3.5. Apoyo a la educación.

II. Prestaciones Extraordinarias:
II.1. Gratificación por horas, o gratificación extraordinaria;
II.2. Compensaciones especiales;
II.3. Otras prestaciones o estímulos.

Percepciones Ordinarias 

Artículo 8. El Ayuntamiento del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, asignará a sus servidores públicos una 
retribución económica denominada sueldo, conforme a su régimen, plaza, nivel y puesto, en atención a lo 
establecido en el Presupuesto de Egresos respectivo.  
Este será el importe que constituye la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas de los 
servidores públicos, es decir, para el pago de prestaciones e indemnizaciones, el salario será la base su cálculo.  

Artículo 9. Los síndicos y regidores del Ayuntamiento percibirán una retribución mensual denominada dieta, 
la cual estará contemplada en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal.  
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Artículo 10. El Ayuntamiento de Tizayuca, Hidalgo, podrá otorgar a los servidores públicos prestaciones 
complementarias al sueldo, tales como gratificaciones, compensaciones y/o apoyos económicos, en términos 
de lo establecido en el Presupuesto de Egresos correspondiente, como otras prestaciones, así como atendiendo 
a la disponibilidad presupuestaria y conforme hayan venido siendo otorgados a la plaza, nivel y puesto 
correspondiente, las cuales no formarán parte de la base de cálculo para cuotas u aportaciones de seguridad 
social o prestaciones diversas, sin embargo si formarán parte de la percepción que reciben de manera 
quincenal como complemento a su salario.  

Prestaciones por mandato de Ley 

Artículo 11. El aguinaldo anual, estará comprendido en el presupuesto de Egresos el cual se pagará de la 
siguiente manera: 

a) Personal de confianza: El equivalente a 60 días de sueldo.
b) Personal de base sindicalizado: El equivalente a 100 días de sueldo conforme lo establecen las

condiciones.
c) Personal operativo: El equivalente a 100 días de sueldo.
d) Personal de Lista de Raya: El equivalente a 30 días de sueldo.

El Presupuesto de Egresos igualmente podrá establecer una gratificación anual análoga al aguinaldo para 
síndicos y regidores integrantes del Ayuntamiento, equivalente a 60 días de dieta mensual.  

Atendiendo a la disponibilidad presupuestal, el personal eventual podrá contar con aguinaldo, hasta por el 
monto equivalente a 30 días de sueldo, según se establezca en el Presupuesto de Egresos correspondiente.  

Artículo 12. La prima vacacional, la cual será pagada para los trabajadores de confianza, así como lista de raya, 
por el monto equivalente al 30 por ciento de 10 días de sueldo, la cual se otorgará a los servidores públicos por 
cada uno de los periodos vacacionales a que tengan derecho a disfrutar.  

Para el caso de los trabajadores de base sindicalizados, el pago se hará por el monto equivalente al 60 por 
ciento de los salarios que le correspondan durante sus periodos vacacionales en los términos establecidos en 
las condiciones vigentes. 

Prestaciones contempladas en las Condiciones Generales de Trabajo del Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Tizayuca, Hidalgo. 

Artículo 13. En los términos y condiciones establecidos en las Condiciones vigentes, los trabajadores de base 
sindicalizados podrán gozar de las siguientes prestaciones: Canasta básica, despensa, quinquenio, bono 
sindical, así como apoyo a la educación, ello de conformidad con la disponibilidad presupuestal, así como en 
términos de lo establecido en el Presupuesto de Egresos respectivo.  
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Prestaciones Extraordinarias 

Artículo 14. En caso de que por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de jornada máxima de 
labores, o bien las actividades o responsabilidades ordinarias, este trabajo será considerado como 
extraordinario, conforme a lo establecido en la Ley, el cual será retribuido mediante gratificación por horas, o 
en su caso, mediante el otorgamiento de alguna compensación especial, según sea solicitado por el jefe 
inmediato.  

Para el pago de lo anterior, deberá solicitarse mediante la entrega de las bitácoras correspondientes a las 
actividades realizadas, o en su defecto, mediante oficio debidamente suscrito por el titular de la Unidad 
Administrativa, en el cual informará las actividades o el motivo para la solicitud del pago de gratificación por 
horas y/o compensación, así como el monto de pago propuesto, el cual deberá ser proporcional a las 
actividades realizadas y al sueldo del personal de que se trate, en caso de no establecerlo por oficio, la Dirección 
de Recursos Humanos atendiendo a la disponibilidad presupuestal podrá realizar la propuesta del monto.  

Una vez recibida la solicitud, la Dirección de Recursos Humanos validará que se cuente con la suficiencia 
presupuestal para cubrir dicha petición, así como el cumplimiento de lo establecido en los párrafos anteriores.  

De cumplirse lo anterior, lo turnará a la Coordinación de Nómina para realizar el pago correspondiente en la 
siguiente quincena.  

Artículo 15. Las personas servidoras y/o funcionarias públicas del Ayuntamiento y dependencias del 
Municipio podrán recibir otras prestaciones tales como despensas, condecoraciones, incrementos salariales, 
recompensas y otros estímulos en términos de lo establecido en el Presupuesto de Egresos correspondientes, 
en los programas respectivos y/o en la normatividad aplicable.  

Artículo 16: Atendiendo a la disponibilidad presupuestaria y para dar cumplimiento a la prestación de los 
servicios públicos a cargo del Municipio, éste podrá crear las plazas que resulten indispensables para cubrir 
dicha necesidad y por el tiempo estrictamente necesario.  

Este personal tendrá el carácter de eventual, en los términos que establezcan las solicitudes de las áreas 
solicitantes, las cuales deberán estar debidamente fundadas y motivadas, y serán analizadas por la dirección 
de Recursos Humanos y validadas por la Secretaría de Finanzas.  

Artículo 17.  Todas las percepciones que se le deban pagar al empleado como tiempo extraordinario, salarios 
comprendidos, primas, gratificaciones y apoyos económicos se harán al empleado conjuntamente en el CFDI o 
recibo de nómina dando un total de percepciones.  

Dicho recibo será remitido mediante el correo electrónico que haya sido señalado por el trabajador para tal fin. 
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Artículo 18. El Municipio de Tizayuca, Hidalgo, otorgará las prestaciones que correspondan al personal de 
confianza, de base, eventual y de lista de raya conforme a las disposiciones y normas vigentes establecidas 
en este documento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquense los presentes Lineamientos en la Gaceta Oficial Municipal de Tizayuca, Estado de 
Hidalgo.  

SEGUNDO. Los Presentes Lineamientos entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal de Tizayuca, Estado de Hidalgo.  

TERCERO. Los presentes lineamientos no contravendrán a las leyes del orden federal o local y para los asuntos 
no previstos en el mismo, se aplicará en forma supletoria y complementaria lo dispuesto en todas las leyes y 
ordenamientos jurídicos federales y locales que normen las relaciones de trabajo y la Administración Pública 
Municipal. 

Dado en el Palacio Municipal, de Tizayuca, Hidalgo, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil 
veintidós. 
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COMITÉ 

EDITORIAL
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